
U
A
B
 AO
 

N*
 
T
R
A
M
I
T
E
:
 

3
3
2
9
4
-
0
0
4
1
-
1
9
 

2
1
0
5
/
1
9
 

09
:0
3 

D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 

M
o
m
b
r
a
m
i
e
n
z
 

EX
P:

 
7
8
4
0
5
3
1
 

IPECSACONSTRUC CIA. LTDA. 

Saraguro, 26 de abril del 2019 

Señor 

Sandro Paul Murillo Arce 

Saraguro. 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que de conformidad con la Cláusula Quinta, de la escritura 
pública, de constitución de la compañía “IPECSACONSTRUC CIA. LTDA.” Usted 

ha sido designado para el periodo estatuario de tres (3) años, como GERENTE 
GENERAL de la misma, correspondiéndole como tal, representarla legal, judicial y 
extrajudicialmente, a más de adquirir todas las atribuciones y obligaciones que los 
astatutos sociales determinan para esta función. 

La indicada compañía se constituirá mediante Escritura Pública, según la minuta 
10tariada en NOTARIA DECIMA DEL CANTON CUENCA, por el DR. EDY 

DANIEL CALLE CORDOVA, y constara con Registro de la Propiedad y Mercantil 
Jel Cantón Saraguro, 

Atentamente 

  

   
anegas Siguencia 

ecfetaria Hadoc 

1450166523 

Aceptación.- En esta fecha ACEPTO desempeñar la función que mediante este 

nombramiento se me hace conocer. 

Saraguro, 26 de abril del 2019 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL    

   

  

e e 

a DEL CANTÓN SARAGURO 
saragu 

Queda inscrito el Nombramiento que antecede, de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA 

IPECSACONSTRUE CIA. LTDA., en el Registro de Nombramientos del presente año, bajo el 

número diecisiete (17). 

Saraguro, 20 de mayo del 2019 

  

Dr. Carlos Ramiro Bravo Pardo 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y 

MERCANTIL DEL CANTÓN SARAGURO (E)


